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20612 RESOLUClON ck 30 de I""io de 1983. de la DI
rección. General de E1l8eñanza. Umver'ttarta.. por
la qtu Be pubüca la rel.acKm cid MpiTaniU admt
tidos al conCurso de traslado convocado para pro
viBi.ón- de ID cátedra de ..Patologi.a y Ctfn.ica- médi
cap de'la. Facultad de Medicino de lo UnJ.ver.idad
de Murcia.

Estimados, por resolución de 15 de junio actual. los recursos
de alzada interpuestos por don Mariano Va.ldés Cháv&rrt y don
Manuél Serrano RI06, contra resolución de la Direcoión Genere.J.
de Ordenación Universitaria y Profesorado de 22 de julio de
1962 (..,Boletín Oficial del Estado- de 14 de agosto), que les
excluyó del concurso de t:r'8&lado convocado por Qrdan de 20 de
mayo de 1982 (.Boletfn Oficial del Estado- del 29). para pro
visi,6n de la cátedra de ..Patología y CUniea médiav. de la Fa.
cultad de Medicina de 1& Umversidad ele Murcia,

Esta -Direoción General ha resuelto modificar la resolución
de 22 de julio de 1982 referente a los aspirantes excluidOl!l del
concurso de traslado a.rriba mencionado, en el sentido de que
quedan admitidos don Maaiano Valdés Chávani y don Manuel
Serrano Rios.

Lo digo a V. S. para su oonocimiento y efect06.
Madrid, 30 de junio de 1983..~1 Director general. Emilio

Lamo de ~lnosa..

Sr. Subdirector general de Proie.sorado de Faoultades '1 Escuelas
Técnicas Superiores.

en esta situación, y también los que hayan sido titulares de
la. misma disciplina ppr oposición y en la actualidad. lo sean
de otra distinta. '

3.0 Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministerio,
acompañadas de la hoja de servicios dentro del plazo de veinte
días hábiles, a contar del siguiente al de la publicación de
esta Orden en el .. BoleUn Oficial del Estado_, por conducto
de la Universidad donde pr~sten sus servicios y con informe
del Rectorado 'tIe la misma, y si se trata de Catedráticos en
situación de excedencia especial, lFoluntana o supernumerarios,
d.eberán presentarlas directamente en el Registro General del
Departamento o en la forma qUe previene el artículo 66 de la
Le}· de ·Proc-edimiento administrativo.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Madrid, 13 de julio de 1983.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), la Secretaria de Estarlo de Universidades e Investi
gación, Carmen Virgili Rodón.

11m. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

..Historia del Arte-. de la Facultad de Filosofía y Letras de
la Universidad de Alicante.

..Análisis Matemático 2.D~, de la Facultad de Ciencias deja
Universidad de Alicante.

..Economía y Métodos Estadísticos-, (2,& cátedra) de la Fa
cultad de Ciencias Económicas y Empresariales de Ja Universi
dad de Barcelona.

..Psicolo~ Social-'ude la Facultad de Filosofia y Ciencias
de la Educación de la Diversidad de Barcelona.

..,Física Teórica.., (2.& cátedra) de la Facultad. de Cienci&6 de
la Universidad Autónoma de Barcelona,

.Historia del Derecho Español~. U.- cátedra) de la Facultad
de D~recho de la Universidad Complutense de Madrid.

..Geografía General Humana-, de la Facultad de Filosofía y
Letras de la Universidad de Málaga.

.,Historia del Arte.. , de Ja Facultad de Filosofía y Letras de
la Universidad de Málaga. .

..,Derecho Politico-, de la Facultad de Derecho de la. Univer
sidad de Málaga.

..,Lengua y Literatura Inglesa_, de la Facultad de Filologfa
de la UniverSidad de Oviedo.

..,Pedagogia Experimental y Diferencial~, de la Facultad de
Filosofía y Ciencias de la Educación de 1& Universidad de Sa
lamanca.

..,Prehistoria y Etnología-, de la Facultad de GeOgraf~ e
Historia de la Universidad de Santiago.

.,Psiquiatr1~, de la Facultad de Medicina de la Universidad
de Santiago. .

..,Psicología de la Persona1idad~, de la Facultad de Filosofia
y Ciencias de la. Educación de la Universidad de Valencia.

.,Historia Económica Mundial y de España_, de la Facultad
de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad de
Zaragoza.

·..Economía Política y Hacienda Públiea-, de la Facultad de
Derecho de la Universidad de Zaragoza.

..Literatura Hispanoamericana.. , de la Facultad de Filosofía
y Letras de la Universidad de Zaragoza.

..,Patologfa General, Propedéutica y Enfermedades EsPorá
dicas.. , de la Facultad de Veterinaria de la Universidad de Za
ragoza.

..,Enfermedades Infecciosas y Epizootiolo~. de la Facultad
de Veterinaria de la Universidad de Zaragoza.

ANEXO QUE SE CITA

ORDEN -de 13 de julio de 1983 por la que se convo
can a concurso de traslado las cátedras de Univer·
sidad que Be tndican..

Ilmo. Sr.: Vacantes la 8 cátedras de Universidad que se
relacionan en el Anexo a la presente Orden, este Ministerio
ha resuelto:

ORDEN de B de julio de 1983 por la 1lue se aprueba
la propuesta a faVOr de don Luciano J. Parejo
Alfonso como Profesor agregado de ..,Derecho admi·
nistrativo_ de la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de La La.guna.

Ilmo. Sr.: Terminados los ejercicios del concurso-oposición,
en turno restringido, convocado por Orden ministerial de 21 de
septiembre de 1982 (.,Boletín Oficial del Estado_ del 29) para.
la provisión' de la plaza de Profesor agregado de "'Derecho
administrativo- de la Facultad de Derecho de la Universidad
de La Laguna y elevada propuesta. de los opositores aprobados
por el Tribunal correspondiente,

Este Ministerio, de conformidad con. lo dispuesto en la
norma IX de la Orden ministerial de 11 de didembre de 1979
(.,Boletín Oficial del Estado.. del 21J. ha tenido a bien aprobar
la referida propuesta a favor del señor que a continuación se
relaciona;

Don Luciano J. Parejo Alfonso.

El interesado -e.portará ante el Departamento los documentos
relacionados en la norma IX, 29, de la mencionada Orden O'.i
nisteria} de 11 de diciembre de 1979 {..,BoleUn OCicial del Estado~

del 21J, en el plazo de treinta dlas hábiles a contar del si
guiente al de la publicación de la presente en el ..,Boletin
Oficial del Estado_.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 6 de 1ulio de 1983.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de' 1982). el Director general de Enseñanza UniVersitaria, Emi~

lio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 6 de julLo de 1983 por la que se aprueba
lq propuesta a favor de doña María Soledad Socias
Manzano como Profesora agregada de ..Farma.cia
galénica.. de la Facultad de Farmacia de la Vniv..,.
sidad de Valendo.

Ilmo. Sr.: Terminados los ejercicios del concurso-oposici6n,
en turno restringido. convocado por Orden ministerial de 4 de
marzo de 1981 (..Boletín Oficial del Estado.. de 24 de abril) para
la provisión de la plaza de Profesor agregado de ..,Fannacia
galénica~ de la Facultad de Farmacia de la Universidad de
Valencia, y elevada propuestS; de los opositores aprobados por
el Tribunol correspondiente,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en 'la
norma IX de la Orden ministerial de 11 de diciembre de 1979
(..,Boletín Oficial del Estado~ del 20, ha tenido a bien aprobar
la referida propuesta a favor de doña Marta Soledad Socias
Manzano.

La interesada aportará ante el Departamento los documentos
relacionados en la norma IX, 29, de la mencionada Orden mi-

- nisterial de 11 de diciem}lre de 1979 ( ..Boletin. Oficial del Estado_
del 21l, en el plazo de treinta días hábiles a contar del si«uien
te al de la publigación de la presente en el ..,Boletín Oficial del
Estado~. .

Lo digo' El V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 6 de julio de 1983.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, Emi·
lio Lamo de Espinosa.

lImo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

l

l. o Anunciar la provisión de las mismas a concursa de
traslado, que tramitarán COn arreglo a lo dispuesto en las Leyes
de 24 de abril da 1958, 17 de julio de 196'S Y 4 de agosto de 1970
y .en el Decreto de 16 de julio de 1959, como concursos inde
pendientes.

2.° Podrán tornr aparte en eateconcurso los catedrátiCOS
de disciplina igual o equiparada en servicio activo. supernu
merarios, excedentes especiales y excedentes voluntarios. éstos
últimos siempre que hayan permanecido un año como mínimo

del siguiente al de la publica.ción de la presente en el ..Bo
letín Oficial del Estado·,

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de julio de 1983.-P. D. (Orden ministerial de

27 de marzo de 1982), el Director general de Enseñanza Uni
versitaria, Emilio Lamo de Espinosa.

Urno. Sr. Director general de EnseñanUl Universitaria.


